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(Continuación)

CAPITULO XVII
Procedimiento sancionador
Art. 276. I. La infracción 

de los preceptos de este Código 
será sancionada conforme a las 
normas contenidas en el presente 
capítulo, salvo si el hecho cons
tituyese delito o falta, en cuyo 
caso su represión se ajustará a lo 
Establecido en las Leyes penales 
y solo podrá ser castigado por 
la Autoridad gubernativa cuan
do el proceso penal termine por 
sentencia absolutoria u otra reso
lución que le ponga fin, provisio
nal o definitivamente, sin decla
ración de responsabilidad penal, 
'siempre que estén basadas en 
motivo que no sea la inexistencia 
del hecho.

II. La Autoridad gubernati
va que reciba una denuncia por 
hechos de tráfico que pudieran 
dar lugar a responsabilidad de
clarada en la Ley penal dará in
mediato traslado de ella a la Au
toridad judicial competente, abs
teniéndose de todo procedimien
to. Si la Autoridad Judicial es
tañare que no es de su competen
cia o el procedimiento se sobrese
yese o terminase por sentencia 
absolutoria, el Juez o Tribunal 
remitirá a la Autoridad guberna
tiva testimonio de la resolución 
recaída, al que se unirá la denun

cia, para que pueda sancionar el 
hecho, si así procediere.

III. Cuando la Autoridad 
judicial actúe por conocimiento 
directo de un hecho, si el proce
dimiento terminase sin declara
ción de responsabilidad penal, 

remitirá testimonio de la resolu
ción dictada a la Autoridad gu
bernativa competente por si el he
cho debiéra ser sancionado en 
el ámbito de su competencia.

Art 277. I. La facultad 
de sancionar las infracciones a 
los preceptos de e s-t e Código 
compete al Gobernador civil de 
la provincia en que se hayan co
metido. Si se tratare de una in
fracción cometida en territorio de 
una provincia, la competencia 
para su represión corresponderá 
al Gobernador civil de aquélla 
en que hubiera sido primeramen
te denunciada.

En la provincia de Madrid es
ta facultad será ejercida por de
legación, por el Jefe provincial 
de Tráfico. En las demás pro
vincias, los Gobernadores civiles 
la podrán delegar en los Jefes 
provinciales de Tráfico, en la 
medida y extensión que conside
ren conveniente.

II. La sanción por infraccio
nes a norma de circulación co
metidas en vías urbanas en las 
que el tráfico esté regulado por 
disposiciones municipales, corres
ponderá, por delegación de los 
Gobernadores civiles, a los res
pectivos Alcaldes.

En los Municipios de Madrid 
y Barcelona esta facultad de

legada corresponderá a los De
legados de Servicios que tengan 
atribuida competencia en materia 
de tráfico.

III. La sanción por infrac
ciones a preceptos de este Código 
ajenos a normas de circulación 
cometidas en vías urbanas en las 
que el tráfico esté regulado por 
disposiciones municipales, así co
mo las que puedan corresponder 
a conductores o vehículos de em
presas municipalizadas, o deter
minar la suspensión del permiso 
de conducción, será siempre com
petencia de las autoridades a que 
se refiere el apartado I de este 
artículo, a cuyo fin las denuncias 
que se formulen se remitirán a 
la Jefatura Provincial de Trá- 
fico.

IV. Las infracciones cometi
das por personas sujetas a tuero 
militar, cuando conduzcan 
vehículos pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas, serán corregi
das por la Autoridad militar de 
quien dependan, la cual comuni
cará a la Jefatura Central de 
Tráfico la sanción impuesta y el 
hecho que la hubieia motivado, 
para constancia en el Registro 
Central de Conductores e Infrac
tores. Todo ello sin perjuicio de 
la posible inhibición con arreglo 
a las normas del Código de Jus
ticia Militar.

Art. 278. I. Serán res
ponsables de las infracciones a 
las normas de circulación conte
nidas en este Código los peato
nes o los conductores de vehícu
los o animales que las cometiesen.
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II. Si el conductor responsa
ble de la infracción no fuese co
nocido, ¡as primeras medidas del 
procedimiento se dirigirán a su 
identificación, a cuyo efecto se 
notificará la denuncia al titular 
del vehículo o al propietario de 
ios animales, interesando los da
tos de dicho conductor, con la 
advertencia de que podrá verse 
obligado al pago de la sanción 
pecuniaria que en su caso corres
ponda a la infracción si aquéha 
se lograse

III. Una vez firme la mulla 
impuesta, si el conductor nu la 
hubiera hecho efectiva, podrá ser 
reclamado su pago del titular o 
propietario del vehículo o de ios 
animales.

IV. A los electos de este ar
tículo, se considerará titular a la 
persona a cuyo nombre figure 
inscrito el vehículo en ei Regis
tro de ia Jefatura Central de 1 rá- 
fico o se haya expedido ei docu
mento de identificación, compro
bación de características o análo
go, y propietario, ai que realmen
te lo sea de los animales o de 
los demás vehículos no inscritos 
ni amparados poi alguno de los 
documentos anteriormente cita
dos.

Art. 279. I. Las infrac
ciones a lo dispuesto en este Có
digo serán sancionadas con mul
ta de la cuantía prevista en el 
cuadro de multas anejo al mismo.

II. Las infracciones de las 
normas de circulación cometidas 
en vias urbanas se sancionarán 
con multa cuya cuantía estará 
comprendida entre el 50 por 100 
y la totalidad de la prevista en 
el cuadro de multas a que hace 
referencia el apartado anterior.

III. Las sanciones señaladas 
en el presente Código no serán 
acumuladas cuando una infrac- 
cón sea medio necesario para co
meter otra, o cuando un mismo 
hecho constituya dos o más in
fracciones, imponiéndose en estos 
casos únicamente la sanción más 
grave de las que correspondan.

Art. 280. I. Cualquier per
sona podrá formular denuncia 
por hechos que constituyan in

fracción de los preceptos con
tenidos en este Código.

11. Están obligados a for
mular denuncia los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil y los 
Agentes encargados del servicio 
de vigilancia del tráfico.

Art. '28 ¡. La tramitación de 
las denuncias que voluntariamen
te se formulen se ajustará a las 
siguientes normas:

a) La denuncia podrá for
mularse verbalmente ante los 
Agentes de vigilancia del tráfico 
más próximos al lugar del hecho 
o por escrito dirigido a la Jefa
tura de Tráfico de la provincia 
o a la Alcaldía del lugar de la 
infracción, según la competencia 
señalada en el artículo 277 de 
este Código.

b) Se consignarán en 4a de
nuncia, además del número de 
matrícula del vehículo con el que 
se hubiese cometido la supuesta 
infracción, el nombre, profesión 
y domicilio del denunciante y el 
nombre y domicilio del denuncia 
do, si fueran conocidos, así como 
una relación circunstanciada del 
hecho, con expresión del lugar, 
fecha y hora en que haya sido 
apreciado.

c) Si la denuncia se presen- 
ase ante los Agentes de vigilan
cia del tráfico se formalizará por 
ellos el reglamentario boletín dé 
denuncia, en el que se harán 
constar, además de las circuns
tancias del hecho y demás requi
sitos consignados en el aparta
do precedente, si personalmente 
pudo o no comprobarse por ellos 
la infracción- denunciada, así co
mo el nombre y domicilio del 
particular denunciante, remitien
do el boletín a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico o Alcaldía 
competentes para su tramitación, 
sin perjuicio de entregar un du
plicado al denunciado si f u e r e 
posible.

d) Recibida la denuncia en 
la Jefatura Provincial de Tráfi
co o Alcaldía, según los casos, 
se notificará al denunciado si no 
se le entregó boletín, para que 
exponga por escrito las alegacio
nes que estime pertinentes den

tro del plazo de diez días hábiles 
con aportación o propuesta de las 
pruebas que considere oportunas, 
i al notificación contendrá los 
datos previstos para el boletín de 
denuncia de carácter obligatorio, 
continuándose después el proce
dimiento en la forma señalada e* 
el artículo siguiente.

Art 282. Las denuncias de 
carácter obligatorio sé ajustará» 
a los trámites siguientes:

a) Él denunciante entregará 
en el acto al denunciado un bo
letín en el que se harán constar ia 
relación circunstanciada del he
cho y el lugar, fecha y hora en 
que se hubiere apreciado, así co
mo la matrícula del vehículo y el 
nombre y domicilio del denuncia
do, previa exhibición por éste del 
permiso para conducir o, en su 
caso, documento nacional de 
identidad u otro análogo oficial.

Los boletines de denuncia se 
extenderán por triplicado ejem
plar—uno que quedara en poder 
del denunciante, otro que se en
tregará al denunciado y un ter
cero que se remitirá a la Jefatura 
Provincial de I ráfico o Alcal
día correspondiente—y serán fir
mados por el denunciante y el 
denunciado, sin que la firma de 
éste implique conformidad con 

■ los hechos que motivan la denun
cia, sino únicamente con la re
cepción del ejemplar a el destina
do. Si el denunciado se negase 
a firmar el boletín o no supiere, 
lo hará constar el denunciante, y 
su manifestación producirá los 
mismos efectos que la firma.

b) Durante los diez días há
biles siguientes al de la entrega 
del boletín, que, salvo en los ca
sos previstos en el inciso d) de 
este mismo artículo, servirá de 
notificación de la denuncia, el 
denunciado podrá presentar es
crito de descargo, con aportación 
o propuesta de las pruebas Qu9 
considere oportunas.

c) Ultimadas las diligencias 
encaminadas a la comprobación 
de los hechos, se dictará la reso
lución procedente y se notificara 
al interesado, haciéndole saber 
los recursos que le asistan.
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d) Cuando por razones jus
tificadas, que deberán consignar
se en el Boletín, dejase de entre
garse éste al denunciado, se le t 
notificará la denuncia, haciéndo- i- 
le saber a la vez su derecho a 
formular alegaciones y presentar = 
o proponer pruebas dentro del • 
plazo de diez días hábiles, con
tinuándose después el procedí- I 
miento en la forma señalada en i 
los apartados precedentes.

Art. 283. I. A efectos de 
notificaciones, se considerará do
micilio del conductor el que fi
gure en el Registro Central de ; 
Conductores e infractores, te- ¡ 
niéndose por domicilio del titular 
el que conste en el Registro de 
vehículos-,

II. Cuando se presente escri
to de descargo por denuncias for
muladas por los obligados a ello 
en virtud de lo dispuesto en el 
apartado II del artículo 28U de 
este Código, y en ellos se impug
ne el hecho denunciado o cual
quier circunstancia del mismo, se 
remitirán al denunciante para el 
oportuno informe y su ratifica
ción en aquél hará fe, salvo 
prueba en contrario.

Si el pliego de descargo se pre
sentase en un procedimiento ini
ciado por denuncia voluntaria, 
antes de practicar la prueba pro
puesta o dictar la resolución que 
proceda, si no se hubiese pro
puesto ninguna, se oirá al denun
ciante por un plazo de cinco días 
hábiles, quien podrá igualmente 
proponer la prueba complemen
taria que estime oportuna.

Art. 284. Serán de aplica
ción a las infracciones de lo dis
puesto en este Código los plazos 
de prescripción que establece el 
Código penal para las faltas.

Interrumpirán el plazo de 
prescripción las actuaciones ju
diciales a que hace referencia el 
artículo 276, comenzando a co
rrer de nuevo a partir de la re
cepción por la autoridad guber
nativa de los testimonios a que 
alude el citado artículo. Igual
mente lo. interrumpirán, entre 
otras las diligencias previstas én 
el apartado II del artículo 278.

(Continuará)

■IEI0 DE LA GOBMCiO
DECRETO 3284 / 1968, de 

26 de diciembre, por el que 
se crean Las Comisiones De- ■. 
legadas de Saneamiento de 
las Provinciales de Servicios 
Técnicos. , |

La intervención administrati
va sobre las actividades que, 
desde el punto de vista de la hi
giene y seguridad ambiental, se 
denominan molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas centra bá
sicamente su régimen en el Re
glamento dé treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno, cuyas normas gravitan, en 
la esfera municipal, sobre los Al
caides y Ayuntamientos y, en la 
del Estado, sobre los Goberna
dores civiles y Comisiones Pro- 

i vinciales de Servicios I écnicos, 
‘ conectados entre sí en un siste- 
í ma concurrencia! de competen- 
r cias que persigue la máxima efec

tividad práctica en el logro de 
los fines tuitivos y protectores 

i que marca el expresado Regía- 
s mentó.

Esta disposición ha puesto de 
relieve en el transcurso de su vi
gencia, en primer lugar, que el 
funcionamiento de las Comisio
nes Provincial es de Servicios 
Técnicos en estas materias, tan
to si actúan los respectivos Ple
nos como si lo hacen sus Dele
gadas de Sanidad, como en otras 
modalidades análogas, resulta, 
en líneas generales, poco ágil, 
flexible y práctico, dada la am
plia y heterogénea composición 
de las mismas, 'a variedad de 
asuntos sobre los que han de pro
nunciarse, la cualificada tecnifi- 
cación que comportan las medi
das de aquel Reglamento—dis
tancias, emplazamientos y dispo
sitivos correctores exigibles a las 
actividades potencialmente per
judiciales—y la ausencia de un 
órgano auxiliar operativo que de 
modo permanente vaya prepa
rando los asuntos objeto de sus 
deliberaciones, así como la ade
cuada vigilancia y ejecución de 
sus acuerdos; y, en segundo tér
mino, a nivel municipal, que es

tos específicos e importantes pro
blemas no deben continuar sien
do abordados dentro del plano 
indiscriminatorio en el que se 
mueve el amplio cuadro de fines 
que los Municipios deben aten
der, ya que en los actuales mo
mentos de expansión y desarro
llo empiezan a notarse ciertos 
desajustes de orden higiénico- 
sanitario y de seguridad ambien
tal, que de persistir pueden al- 
teral la ordenación racional de 
pueblos y ciudades y arrumbar 
valores humanos que, por esen
cia, tienen una prevalencia de la 
que carecen los puramente ins
trumentales de las actividades 
económicas.

De ahí la necesidad, por una 
parte, de situar a las Comisiones 
Provinciales de Servicios i écni
cos en las condiciones más idó
neas para que puedan cumplir 
eficazmente los cometidos que 
Ies señala el Reglamen t o de 
treinta de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, hacién
dolas funcionar como Comisio
nes Delegadas de Saneamiento, 
según la fórmula que viábiíiza- 
rán los Decretos de diez de oc
tubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, y ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, 
con una composición reducida y 
dotadas de una Secretaría, por 
medio de la cual podrán prestar 
también su cooperación técnica 
a los servicios municipales de esa 
ciase que postula la Ley de Ré- 
gmen Local, y, por otra, de po
ner a los Ayuntamientos en una 
trayectoria de mayores atencio
nes hacia los problemas arriba 
indicados mediante la constitu
ción en su seno, de acuerdo con 
las fórmulas contenidas en los ar
tículos veintidós y noventa y si
guiente del Reglamento de Or- 
nización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corpora
ciones Lócales, de dieciesiete de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos, de Delegaciones y 
Comisiones Municipales de Sa
neamiento, con una atención que. 
posibilitará pulsar las exigencias
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de la población y aplicar las so
luciones técnicas adecuadas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, 
con el informe favorable de la 
Comisión Central de Saneamien
to y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y 
-ocho.

DISPONGO:
Artículo primero.—Las fun

ciones que el Reglamento de 
Actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, de treinta 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, asigna a las Co
misiones Provinciales de Servi
cios I écnicos serán desarrolla
das en lo sucesivo por las Comi
siones Delegadas de Saneamien
to, que se crean por el presente 
Decreto, de conformidad con lo 
establecido en el de diez de oc
tubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, sobre Estatuto de los 
Gobernadores civiles.

Artículo segundo.—Las Co
misiones Delegadas de Sanea
miento tendrán la siguiente com
posición :

Presidente: El Gobernador 
civil de la provincia.

Vicepresidente: El Presidente 
de la Diputación Provincial.

Vocales:
El Jefe Provincial de Sani

dad.
El Delegado de Hacienda:
El Delegado Provincial de 

Trabajo.
El Jefe de la Delegación de 

Industria.
EJ Delegado Provincial de la 

Vivienda.
El Jefe Provincial de Tráfico.
El Jefe o Jefes de los Orga

nismos de Obras Públicas com
petentes, en cada caso.

El Delegado Provincial de 
Agricultura.

El Delegado Provincial de 
Información y Turismo.

El Abogado del Estado Jefe.
El Secretario general del Go

bierno Civil.
El Jefe Provincial del Servi

cio Nacional de Inspección y 

Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales.

Secretario: El de la Diputa
ción Provincial o el funcionario 
que el Presidente de la propia 
Comisión designe.

Artículo tercero.—El Gober
nador civil podrá requerir la asis
tencia de otras representaciones 
oficiales o privadas, cuyo pare
cer estime conveniente por razón 
de la especialidad de las mate
rias a tratar.

Artículo cuarto.—Las Comi
siones Delegadas de Saneamien
to celebrarán sesión una vez al 
mes, como mínimo, y cuando por 
propia iniciativa convoque el 
Presidente.

Artículo quinto.—La Secre
taría de las Comisiones Delega
das de Saneamiento, con la co
laboración de les Fécnicos fa
cultativos y auxiliares de la Di
putación Provincial y de los Or
ganismos del Estado, representa
dos en las mismas, competentes 
según la materia, tendrá por mi
sión documentar, estudiar, tra
mitar y preparar los asuntos que 
deban ser objeto de examen por 
las Comisiones, así como vigilar 
y ejecutar sus acuerdos.

Artículo sexto.—Ep el ámbi
to municipal, los Ayuntamientos 
podrán constituir Delegaciones 
y Comisiones municipales de Sa
neamiento, compuestas por ios 
Concejales que designe el Pre
sidente, que estarán auixliadas 
por el equipo de técnicos con 
que, en su caso, cuente la respec
tiva Corporación, sin perjuicio 
de la asistencia técnica quejrue- 
dan recibir de los Servicios Téc
nicos del Estado y de la Dipu
tación-. Sus funciones se extende
rán en general, al cumplimiento 
de las normas relativas al sanea
miento y, en particular, de las 
establecidas en el artículo trein
ta, párrafo dos, del Reglamen
to de treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno y 
a las demás que sean consecuen
cia del mismo Reglamento.

Artículo séptimo.— Quedan 
exceptuados de lo dispuesto en 
el artículo anterior los Munici

pios de Madrid y Barcelona, que 
seguirán rigiéndose por lo esta
blecido en los Decretos ochocien
tos cuarenta/mil novecientos se
senta y seis, de veinticuatro de 
marzo, y dos mil doscientos trein
ta y uno/mil novecientos sesenta 
y seis, de veintitrés de julio.

Artículo octavo. — El presen
te Decreto entrará en vigor el 
día uno de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve, fecha en 
la que deben encontrarse cons
tituidas y en condiciones de fun- 

i cionar las Comisiones Delegadas 
• de Saneamiento
í Artículo noveno.—Por el Mi

nisterio de la gobernación, a
i propuesta o con el previo infor- 
! me de la Comisión Central de 
i Saneamiento, se dictaran las dis- 
’ posiciones que requerirá la efec- 
| tividad del presente Decreto.
i Así lo dispongo por el presen- 
; te Decreto, dado en Madrid a 

veintiséis de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. — 
FRANCISCO FRANCO.— 
Él Ministro de la Gobernación. 
Camilo Alonso Vega.

SMIOlf PMVIMll
DI! IBMUimeAfilOW IM1I

Se convoca a los partidos ju
diciales de. Castrojeriz y Miran
da de Ebro, para que se perso
nen, los Secretarios de las dis- 

i tintas Corporaciones, en las ofi- 
j ciñas de esta Sección Provincial, 
i el próximo día 12, a las once de 
I la mañana, para recibir instruc- 
! ciones a efectos de cumplimentar 

las Fichas descriptivas de perso
nal.

■ Burgos, febrero de 1969.-— 
i El Jefe de la Sección, Federico 
| Fernández-Trapa y García

I Providencias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de le acordado, por 

el limo, señor Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera Instan
cia número uno de esta ciudad 
de Burgos, en proveído de hoy, 
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dictado en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, y em
bargo preventivo, seguidos en es
te Juzgado con el número 23 de 
1969, a instancia de doña Am
paro Diez Barrio, asistida de su 
esposo don IVlanuel Cantera, ma
yores de edad, industriales y ve
cinos de Burgos, representados 
por el Procurador don i omás 
Mañero de la Fuente, contra don 
Afrodisio Martín Fraile, mayor 
de edad, casado, en ignorado pa
radero, sobre reclamación de pe
setas 134.850,31, por la presen
te, se dá traslado de la deman
da a dicho demandado y se le 
emplaza al mismo, para que en 
el término de nueve días, compa
rezca en autos, personándose en 
forma y conteste a la demanda, 
bajo los apercibimientos legales, 
haciéndole saber que las copias 
de la demanda y documentos 
presentados, se encuentran en la 
Secretaria de este Juzgado, a su 
disposición.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta Pro
vincia, y sirva de emplazamiento 
al demandado, expido la presen
te en Burgos, a veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario judicial,

Don José Luis Olias Grinda, 
Juez de Instrucción número 
i de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo y emplazo a Manuel 
Pérez Refoyo, hijo de Flonán y 
de Angela, de 20 años, soltero, 
natural de Almaraz, quien tuvo 
su domicilio en esta ciudad de 
Burgos en Hospedería Romero, 
calle Trinidad, número 2-1.°, y 
últimamente en Rúa de Petis Vi
tela (Orense), y actualmente en 
ignorado paradero a fin de que 
comparezca ante este Juzgado si
to en el 1° piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para ser in
gresado en prisión, para cumplir 

la pena impuesta en la causa que 
con el número 184 de 1966, ins
truyo por el delito de la Ley de 
24 de diciembre de 1962, bajo 
apercibimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de in
dictado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de es
te Juzgado en la Prisión de este 
partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a veinticinco de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve. - El 
Juez, José Luis Ohas Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual.

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presente en virtud de 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 309/68, por estafa, se 
cita y llama al condenado Ma
riano Núñez Martín, de 37 años 
de edad, soltero, mecánico, hijo 
de Felipe y Sabina, sin domicilio 
fijo, y hoy en ignorado parade
ro, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en el Bole
tín Oficial” de la provincia, com- 
pareca ante dicho Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en el Pa
lacio de Justicia, para constituirse 
en prisión, a fin de cumplir tres 
días de arresto menor que le 

' fueron impuestos en la sentencia 
del referido juicio.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, y or- 

' deno a los agentes de la Policía 
Judicial, que tan píenlo tengan 
conocimiento del paradero del 
mencionado Mariano Núñez 
Martín, procedan a su captura, 
y con las seguridades convenien
tes, lo trasladen e ingresen en 
prisión a disposición de este Juz
gado.

Dado en Burgos, a treinta uno 

de enero de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juz, Manuel 
Mateos Santamaría.—-El Secre
tario, Francisco Zamorano.

Don Francisco Zamorano An
tón, oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de los de 
Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 309 Z68, seguido a 
instancia de don-Fernando Casa
do Urquijo, contra Mariano 
Núñez Martín, por estafa, se ha 
practicado tasación cíe costas que 
copiada dice así.

Tasación de costas . Que cum
pliendo cuanto se tiene ordenado 
en el auto que antecede, practico 
yo el Secretario de las costas cau
sadas en los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, conforme 
a los justificantes aportados y 
producidas hasta este momento 
procesal, la que arroja el siguien
te resultado:

Disposición común 1 I • 
Derechos de Registro, 20 pese
tas

Artículo 28, I. Por diligencias 
previas, 15.

Artículo 28, I. Derechos de 
juicio, 100.

Artículo 29, I. Pir ejecución 
de sentencia, 30.

Disposición comón 6.a Expe
dición 2 despachos, 100.

Artículo 31,1 Cumplimiento 
de 2 despachos, 50.

Indemnizaciones decretadas,
20 pesetas.

Reintegro de ¡as actuaciones,
109 pesetas.

Póliza de la Mutualidad Judi
cial, 25.

Artículo 10, 6.a, Derechos de 
la tasación de coscas, 28.

Total, 497.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado al condenado 
Mariano Núñez Martín, que se 
halla en ignorado paradero, y 
sirva a la vez de requerimiento 
al pago de la expresada canti
dad, caso de no ser inpugnada en 
término de tercer día, se expide 
la presente cédula que firmo en 
Burgos, a 29 de enero de mil 
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novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, Francisco Zamorano 
Antón 
«eí-*-*-*^*^-*-*^-*-^*

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción en 
resolución de esta fecha en las 
Diligencias Previas que con el 
número 6, de 1969, se instruyen | 
al ser halladas ocultas en una fin- | 
ca sita en las inmediaciones de i 
las vías del ferrocarril de Irún ' 
y Bilbao, en el término munici
pal de Miranda, de 23 bovinas 
de hilo de nylon el día nueve de 
enero del corriente año, por la í 
presente se cita a la persona o > 
empresa propietaria de tales bo
vinas, ignorándose a quien per- | 
tenecen, para que en el plazo de i 
cinco días comparezcan ante es- i 
te Juzgado de Instrucción para 
recibirle declaración y hacerle 
entrega de las veintitrés bovinas 
halladas, previo acreditamiento 
de su propiedad.

Y para que tenga lugar lo 
acordado, expido la presente cé
dula de citación en Miranda de 
Ebro, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos sesenta y nue- i 
ve.—El Secretario, (ilegible).

Haro
Requisitoria

Don José Alvarez Martínez, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Haro y su partido,

Hace saber: Que en este Juz
gado se sigue sumario bajo el nú
mero 36 de 1968, sobre abusos 
deshonesto, contra Esteban Ba- 
rron-Ochoa; de 17 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Este
ban y de Angeles, natural de 
Haro, y últimamente trasladado 
a Burgos, de ignorado paradero, 
en cuyo sumario y por auto del 
día de la fecha se ha acordado 
decretar la prisión provisional de 
dicho procesado al que a medio 
de la presente se llama para que 
comparezca ante este Juzgado 
a fin de constituirse en prisión.

Dado en Haro, a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta 

y nueve,—El Juez de Instrucción 
José Alvarez Martínez.-—EJ Se
cretario, (ilegible).

Mñontiios üiííHíüss
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Omión üensrai tó Qrratem
I Qiiooijtóiato

Devolución de fianza
Contratista: Alcazamsa, 

S. A., Camino de Barrián, sin nú
mero, Ara vaca, Madrid.

Importe de la lianza: 37.000 
pesetas.

Clase: Ep valores.
Designación de las obras: C. 

N. I de Madrid a Irún, kilóme
tros 279 al 280. Mejora local. 
Desmonte de laderas para evitar 
desprendimien t o s en Bnviesca.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indi
can para garantizar la ejecución 
de las obras que, asimismo, se 
señalan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Órganos 
que sean competentes o a las 
personas que estén legitimadas 
al efecto la incoación de proce
dimientos tendentes ai embargo 
de la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del De
creto 1099/1962 de 24 de ma
yo, las providencias de embar
go que pudieran dictarse, habrán 
de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a 
la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o 
depositada, — Madrid, 18 de 
enero de 1969.—El Director 
General, P. D., Pedro García 
Ortega, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Gene
rales. 214.-211,00

Belegatión Provincia! dg ¡a Oiganizaíión 
MitOJorgiis

Concurso público para la adqui
sición de material de oficina.
La Delegación Provincial de 

la Organización Sin d i c a 1 de 
Burgos, convoca Concurso - pú
blico para la adquisición de di
verso material e impresos, con 
destino a sus dependencias y pa
ra el ejercicio de 1969.

El pliego de condiciones y re
lación de material, podrán exa
minarse en días hábiles de ofici
na, en la Secretaria Provincial 
de esta Delegación Provincial, 
sita en San Pablo, 8, quedando 
cerrada la admisión de pliegos a. 
las trece horas del día en que se 
cumplan los quince días natura
les, a partir de aquél en que se 
publique el presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Los gastos de inserción del 
presente anuncio, serán de cuen
ta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Burgos, 29 de enero de 1969. 
El Secretario Provincial de la 
Organización Sindical, Presi
dente de la J. El. A. P.—Fir
mado, Leopoldo Roldán Calvo.
V.°  B.°„ el Delegado Provin
cial de la Organización Sindical, 
firmado, José Luis Insausti Las- 
tagaray.

365.-165,00

Por la Madre Supenora del 
Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
para instalar un depósito de gas 
propano, en el interior de dicho 
Asilo, sito en caile Delicias, 7.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas v Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de Ja publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
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Ja indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 22 de enero de 1969. 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

254.-181,00

Por D? Marina Arana Are
nal, Rda. Madre Superiora de 
las RR. MM. Salesas, se ha so
licitado del Excmo. Ayunta- ¡ 
miento licencia para instalar un 
depósito de gas propano en el 
convento de las mismas, sito en 
el Paseo de los Cubos, sin nú
mero.

Para dar cumplimiento a lo ; 
dispuesto en el apartado a) del í 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 1 
y Actividades Molestas, Insalu- | 
30 de noviembre de 1961, se j 
abre información pública por ter- í 
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’1 ' 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
Manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas oe oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 22 de enero de 1969. 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

257.—187,00 ¡

Ayuntamiento de Los Bal- 
bases

Cumpliendo lo acordado por 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
del día dos del actual, y a virtud 
de expediente que se instruye, 
para la enajenación en pública 
subasta del Solar propiedad de 
este Ayuntamiento sito en San 
Antón o Prado Concejo, de es
ta localidad, perteneciente a los 

de propios de este municipio, 
con el fin de utilizar el importe 
de su venta para nutrir parte del 
Presupuesto extraordinario para 
la traida de aguas a la villa, se 
abre información pública por es
pacio de 15 días, para oir cuan
tas r eclamaciones puedan for
mularse, pudiendo ser examina
do dicho expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo.

Los Balbases, a tres de febre
ro de 1969.—El Alcaide, Fidel 
Muñoz.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Formado el padrón del Im
puesto Municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica correspondiente al ejer
cicio del año actual queda ex
puesto al público en las oficinas 
municipales, durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que, 

durante el mismo puedan formu
larse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Hontoria del P i n a r, 31 de 
enero de 1969.—El Alcalde, 
José Navazo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Palacios de la Sierra, 
Santa Cecilia, Torrepadre, Vi- 
llahoz y Tordómar. 

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebrzana

Confeccionado el Padrón pa
ra el cobro de la exacción sobre 
el Impuesto de circulación de 
vehículos de tracción mecánica 
por la via pública, correspondien
te al actual ejercicio de 1969, 
de las personas obligadas a con
tribuir por el concepto fiscal ex
presado, conforme al artículo, 4.° 
de la Ley de 23-7-1966, que se 
reforma con arreglo al artículo 
740 de la vigente Ley de Ré
gimen Local de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal, durante quince días 
hábiles, a fin de que los contribu
yentes obligados a dicho impues
to puedan examinarlo y formular

en su caso las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valle de Vaidebezana, a 29 
de enero de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa María 
del Invierno

Confeccionado que ha sido 
el apéndice del padrón de habi
tantes, con relación al 31 de di
ciembre de i 968, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

Santa María del Invierno, a 
28 de enero de 1969.—El Al
calde, Márcelino Saez.

Ayuntamiento de Pedrosa 
de Duero

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaria municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Lo» habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas, di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) . Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica? en gene
ral, radiquen o no en el.territo.rio de
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la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los'no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 
681.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedrosa de Duero, 30 de ene
ro de 1969.—El Alcalde, por 
orden (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Salas de Bureba, Pa
drones de Bureba y Aguas Cán
didas.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
Reemplazo de 1969, y como 
comprendido en el caso 5. del 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figura el mo
zo que después se relaciona, cu
yo paradero así como el de 
sus padres se ignora, por lo que 
se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa 
Consistorial, el día 9 de febrero, 
a la rectificación definitiva y 
cierre, y para el día dieciseis 

de dicho febrero, a las nueve 
de la mañana, al de la clasifi
cación y declaración de solda
dos, bien entendido que, caso de 
no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Mozo que se cita
Eliecer Tejero Arnáiz, hijo 

de Aureliano y de Felisa, naci
do el día 9 de mayo de 1948.

Villaverde del Monte, 31 de 
enero de 1969.—El Alcalde,

ció en esta villa, el día 10 de 
noviembre de 1948.

financies Particulares
Ayuntamiento de Oña

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, y con suje
ción al pliego de condiciones pu
blicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, de 8 de noviem
bre de 1960, así como las econó
mico administrativas de este 
Ayuntamiento, el día 12 de fe
brero próximo se celebrarán las 
subastas siguientes:

A las 11,30 horas, subasta de 
resinación de 31.767 pinos dtl 
monte Pando, por la tasación de 
93.395 pesetas.

A las 12 horas, subasta de re
sinación de 14.189 pinos, del 

monte Portillo Amargo, por la 
tasación de 39.729 pesetas.

A las 12,30 horas, suoasta de 
resinación de 3.677 pinos del 
monte La Tejera y el <-uadrón, 
por la tasación de 12.355 pese
tas.

De resultar desiertas dichas 
subastas se celebrará segunda su
basta el día 26 del mismo mes, 
en la misma tasación a las mis
mas horas y condiciones.

Oíña, a 27 de enero de 1969. 
El Alcalde en cargos, (ilegible).

382.—150,00

Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca

Habiéndose sufrido error en 
cuanto al precio de tasación para 
la subasta de madera del monte

372.-87,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Junta administrativa de 
Río Quintanilla

Desierta la subasta anunciada 
en el “Boletín Onc»al de esta 
provincia, del 26 de noviembre 
pasado, de 224 pinos madera
bles, se volverá a celebrar al dé
cimo día después en* que aparez- 
ca el presente en el ‘ Boletín Un
cial” de esta provincia, con la 
rebaja del 20 por i 00, quedan
do cifrada en 38.865,70 pesetas 
y bajo las mismas bases que sir
vieron a aquélla.

Río Quintanilla, 24 de enero 
de 1969.—El Presidente de la 
Junta, Amador Bárcena.

410.-75,00

Junta de la Cerca, 28 de ene
ro de 1969.—El Alcalde, Qui
rico Muga.

371.-71,00

Ayuntamiento de Cantabrana
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
y con sujeción a los pliegos de 
condiciones económico - adminis
trativo, este Ayuntamiento, saca 
a pública subasta la resinación 
de 2.030 pinos abiertos, existentes 
en el monte de este Ayuntamien
to, número 76 A- Los Callejos, 
bajo el tipo de tasación de pe
setas 7.280.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de esta Consistorial a los 
21 días hábiles, del que aparezca 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Cantabrana, 3 de febrero de 
1969. _ El Alcalde, Angel 
Prado.

(ilegible).

Igual citación hace, respecto 
del mozo que se dice, el Alcal
de de:

yillascndino
Ricardo Muñoz Barrul, hijo 

de Ricardo y de Elvira, que na-

! Tárriba y Peñas, en el anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial

de la provincia, número 18, de 
23 del-actual, se rectifica dicho 
anuncio en el sentido de ser pe
setas 72.850, el precio de expre
sada subasta.

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


